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La Prodecon fortalecerá campaña inscribete al RFC en el 2020 

También dirigirá campañas de orientación para el Régimen Simplificado de 

Confianza que aplicará tanto a personas físicas, como personas morales. 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon), a través de Luis 

Fernando Balderas, subprocurador de acuerdos conclusivos, comentó que en el 

2022 continuarán con la campaña “¿Tienes 18 años o más? Inscríbete al RFC fácil 

y seguro, sin obligaciones ni sanciones”. 

“Vamos a continuar con la campaña de inscríbete al RFC para brindar información 

correcta a los jóvenes (o cualquier ciudadano) respecto de la obligación que tendrán 

con la ley (…) Vamos a generarle más fuerza a la campaña”, dijo en entrevista a El 

Economista. 

A principios de noviembre, la Prodecon, inauguró la campaña en cultura fiscal. Tuvo 

como objetivo acercarse a la sociedad mediante el sitio www.inscribete-al-rfc.org, 

talleres, tutoriales y videos informativos en sus redes sociales de Facebook, TikTok 

y YouTube. 

Cabe recordar que con la nueva disposición del Código Fiscal de la Federación los 

nuevos contribuyentes no deberán presentar declaraciones, ni serán sancionados 

por el SAT, en tanto no generen ingresos propios. 

La Prodecon, también, dirigirá campañas de orientación para el Régimen 

Simplificado de Confianza (Resico) que aplicará tanto a personas físicas, como 

personas morales. 

“Presentaremos avisos para que los ciudadanos conozcan las bondades que tiene 

este Resico para que las personas puedan conocer de mejor manera sus 

obligaciones fiscales y se coadyuve a una mejor cultura contributiva”, comentó el 

funcionario público. 

Paralelamente, Balderas dijo que en marzo y abril volverá la campaña de “Declara 

en Casa” para apoyar a todos los contribuyentes a que sepan cómo presentar su 

declaración anual ante el SAT. Del mismo modo, orientar a los contribuyentes 

“apoya mucho” a la recaudación primaria del gobierno federal. 

Resico a partir del 1 de enero 

A partir del primero de enero entrará en vigor el Resico para personas físicas que 

realicen actividades empresariales, servicios profesionales u otorguen el uso o goce 

temporal de bienes (Régimen de Arrendamiento); y que no superen los 3.5 millones 

de pesos de ingresos al año. 

https://www.eleconomista.com.mx/finanzaspersonales/La-Prodecon-fortalecera-campana-inscribete-al-RFC-en-el-2020-20211227-0058.html
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Las tasas de Impuesto sobre la Renta (ISR) oscilarán entre 1 y 2.5 por ciento. 

Ingresos hasta 300,000 pesos anuales, 1%; hasta 600,000, 1.1%; 1 millón de pesos 

1.5%; 2.5 millones, 2%; y hasta 3.5 millones 2.5 por ciento. En el caso de las 

personas que se dediquen al sector primario se les cobrará ISR a partir de los 

900,000 pesos. 

En las personas morales sólo podrán ser participantes del Resico, aquellas que 

estén constituidas por personas físicas, que residan en México y que no generen 

más de 35 millones de pesos al año. 

La tasa de ISR será de 30 por ciento. No obstante, la diferencia radica sobre que se 

aplicará el impuesto sobre ingreso cobrado y no sobre el facturado. 
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Régimen simplificado de confianza; más formalidad y pago de impuestos 

El primer minuto de enero de 2022 entra en vigor el nuevo Régimen Simplificado de 

Confianza, un esquema tributario que reemplaza al Régimen de Incorporación 

Fiscal, y cuyos principales objetivos son hacer más simple el pago de impuestos y 

a menores tasas. 

El objetivo principal es meter a la formalidad al comercio informal, porque se deroga 

el RIF. Entonces, las personas físicas que realicen actividades empresariales, 

profesionales o que se dediquen al arrendamiento, podrán optar por incorporarse al 

Régimen Simplificado de Confianza”, comentó Abimael Zavala, socio director de 

Zavala Abogados e integrante del Ilustre y Nacional Colegio de Abogados de 

México. 

Explicó que la incorporación al nuevo régimen es optativa, siempre y cuando los 

ingresos anuales no superen los tres millones 500 mil pesos. 

Es un régimen optativo que, si así lo decide el contribuyente, podrá cambiar a este 

nuevo esquema o continuar tributando en el régimen de actividades empresariales 

y profesionales”, dijo Diego Cuevas Estandía, socio de GLZ Abogados. 

De acuerdo con los expertos consultados por Excélsior, la principal ventaja de este 

nuevo régimen es la tasa impositiva del impuesto sobre la renta (ISR) para personas 

físicas con actividad empresarial, profesional o de arrendamiento, pues se pagará 

una tasa de 1.0% hasta el 2.5 por ciento. 

Por ejemplo, si tienes utilidades de 25 mil pesos pagarás 250 pesos en ISR, es la 

tasa más atractiva. Y el mayor monto es 2.5% de ISR, siempre y cuando los ingresos 

lleguen hasta 3 millones 500 mil pesos. Además, el impuesto se calcula cuando 

efectivamente se haya cobrado por la actividad o los servicios que se hayan 

prestado no por lo que se emita en el Comprobante Fiscal Digital (CFDI)”, comentó 

Zavala. 

Otra ventaja es la administrativa, dijo, pues los requisitos son contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes (RFC), con una firma electrónica avanzada, activar el 

Buzón Tributario y que expedir comprobantes fiscales digitales. Con todo ello en el 

portal del SAT se tendrá la información precargada para facilitar la declaración de 

impuestos. 

Esa es la simplificación, es el beneficio administrativo con una atractiva la tasa, por 

eso se busca una reducción de la informalidad, para que no se necesite un contador, 

ya que no se establece la obligación de llevar contabilidad electrónica. Tampoco se 

tiene la obligatoriedad de presentar declaraciones informativas que se realicen con 

terceros”, explicó Abimael Zavala. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/regimen-simplificado-confianza-formalidad-pago-impuestos/1490093
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Las limitantes, expuso Cuevas, es que no se aplicará ninguna deducción ni gasto 

por la actividad profesional, empresarial o de arrendamiento. 

Según la Procuraduría Fiscal para la Defensa del Contribuyente (Prodecon), no se 

contempla una mecánica distinta al pago de éste, por lo que se determinarán los 

pagos mensuales de este impuesto, conforme a lo dispuesto en la Ley del IVA. 

Para determinar el pago mensual de ISR, se deberán considerar los ingresos 

percibidos, amparados por comprobantes fiscales, sin incluir IVA y considerar 

deducción alguna. 
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El 1 de enero entra en vigor el Régimen Simplificado de Confianza 

 Mario Herrera Téllez, delegado de la Procuraduría de Protección al Contribuyente, 

llamó a los pagadores de impuestos a informarse sobre el Régimen Simplificado de 

Confianza que entra en vigor a partir del sábado.  

Con ello desaparece el Régimen de Incorporación Fiscal y quienes han tributado 

bajo el esquema y deseen continuar con los beneficios deberán notificar.  

Herrera Téllez destacó que el Régimen Simplificado de Confianza para 

Personas Físicas trae tazas atractivas del 1 al 2.5 por ciento para contribuyentes 

con hasta 3.5 millones de ingresos.  

También para las personas morales hay algunos beneficios como es que puedan 

tributar con el flujo de efectivo, esto es que conforme cobran y gastan.  

Estas personas podrán estar en el régimen siempre y cuando tengan ingresos no 

mayores a 35 millones anuales.  

Quienes se dedican al sector primario podrán estar en el Régimen Simplificado de 

Confianza sin pagar impuestos, si sus ingresos no rebasan los 900 mil pesos 

anuales.  

Esto significa que podrán tener hasta 75 mil pesos de ingresos mensuales, es decir, 

es un beneficio muy grande.  

Se trata de no quitarle beneficios a este sector para que el campo y las actividades 

primarias sigan produciendo.  

Ya no se habla solamente de pequeños contribuyentes, sino que los medianos 

también tendrán beneficios, pero es necesario que se informen para que sepan 

como permanecer en el nuevo régimen y gozar de dichas ventajas fiscales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

https://nvnoticias.mx/index.php/2021/12/27/el-1-de-enero-entra-en-vigor-el-regimen-simplificado-de-confianza/
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La Voz de la IP | ¿No más impuestos? 

Eso se nos dijo. Que no habría nuevos impuestos y que no subirían los existentes. 

Es asombroso como, si uno se aleja de los discursos y se concentra en las 

ACCIONES, los gobiernos de todos colores y niveles terminan actuando de forma 

similar. 

 

Al gobierno federal hay que aclararle que no es necesario subir los porcentajes para 

elevar impuestos: eliminar o limitar deducciones, incrementar multas y recargos, 

limitar tiempos para resolver diferencias, retrasar devoluciones y cancelar 

incentivos es subir impuestos. 

 

En el caso de los niveles estatal y municipal, con el eterno pretexto de la falta de 

presupuesto, a lo largo y ancho del país las autoridades locales están elevando 

impuestos existentes y creando nuevos. Los casos han sido: incremento en 

impuestos a las nóminas o prediales, sobre transacciones inmobiliarias, creación de 

impuestos “ecológicos”, a plataformas digitales y cualquier otra ocurrencia 

susceptible de generar ingreso adicional para estados y municipios. 

 

Adicionalmente, la carga administrativa para cumplir (que ya era fuerte) se ha vuelto 

ridículamente compleja y desgastante. Esta tiende a encarecer la operación del 

contribuyente ante las innumerables interferencias de la autoridad fiscal en los 

procesos de negocio (la Carta Porte y todo el tema de subcontratación son 

excelentes ejemplos recientes). Con cada cambio fiscal, el criterio pareciera ser que 

para eficientar la recaudación es necesario ineficientar a las empresas. 

 

Tampoco es un tema menor el creciente ASEDIO oficial vía “invitaciones” que se 

convierten en requerimientos formales, manteniendo al contribuyente en tensión 

permanente y que le restan tiempo, energía y enfoque para atender sus negocios. 

Al complicado entorno actual hay que añadirle el acoso de insaciables autoridades 

fiscales en todos los niveles, ahora además con menos tiempo para defenderse 

pues han limitado en este sentido a la PRODECON, única entidad que podía 

medianamente proteger al contribuyente. 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/analisis/la-voz-de-la-ip-no-mas-impuestos-7660595.html
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Por supuesto, todo esto conjugado está generando INMOVILIDAD en el 

empresariado, con la consecuente caída de inversión y generación de empleo, 

agregando costos que se transmiten al consumidor y provocando que el micro 

empresario se refugie cada vez más en la informalidad. 

 

No caigamos en la complacencia de culpar a la pandemia de ser el único factor de 

nuestro pobre desempeño económico. 

 

Nuestros gobiernos y autoridades fiscales merecen buena parte del crédito. 

#OpiniónCoparmex 

 

Nicolás Madáhuar Boehm 

Vicepresidente Nacional de Desarrollo Empresarial de Coparmex 
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Prodecon will strengthen the RFC enrollment campaign in 2020 

The Taxpayer Defense Attorney (Prodecon), through Luis Fernando Balderas, 

deputy attorney for conclusive agreements, commented that in 2022 they will 

continue with the campaign “Are you 18 years or older? Sign up for the RFC easily 

and safely, without obligations or penalties ”. 

“We are going to continue with the campaign to sign up for the RFC to provide correct 

information to young people (or any citizen) regarding their obligation to the law (…) 

We are going to generate more force for the campaign,” he said in an interview with 

El Economist. 

At the beginning of November, Prodecon inaugurated the fiscal culture campaign. 

Its objective was to reach out to society through the site www.inscribete-al-rfc.org, 

workshops, tutorials and informative videos on its social networks on Facebook, 

TikTok and YouTube. 

It should be remembered that with the new provision of the Federal Tax Code, new 

taxpayers should not file returns, nor will they be sanctioned by the SAT, as long as 

they do not generate their own income. 

Prodecon will also direct orientation campaigns for the Simplified Trust Regime 

(Resico) that will apply to both individuals and legal entities. 

“We will present notices so that citizens know the benefits that this Resico has so 

that people can better understand their tax obligations and contribute to a better tax 

culture,” said the public official. 

At the same time, Balderas said that in March and April the “Declare at Home” 

campaign will return to support all taxpayers in knowing how to submit their annual 

return to the SAT. Similarly, targeting taxpayers “supports a lot” the federal 

government’s primary revenue collection. 

Resico from January 1 

As of January 1, the Resico will enter into force for individuals who carry out business 

activities, professional services or grant the use or temporary enjoyment of goods 

(Leasing Regime); and that they do not exceed 3.5 million pesos of income per year. 

Income Tax (ISR) rates will range between 1 and 2.5 percent. Income up to 300,000 

pesos per year, 1%; up to 600,000, 1.1%; 1 million pesos 1.5%; 2.5 million, 2%; and 

up to 3.5 million 2.5 percent. In the case of people who dedicate themselves to the 

primary sector, ISR will be charged from 900,000 pesos. 

https://thecanadian.news/2021/12/28/prodecon-will-strengthen-the-rfc-enrollment-campaign-in-2020/?feed_id=350047&_unique_id=61ca62253b754
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In the legal entities, only those that are constituted by natural persons, who reside in 

Mexico and that do not generate more than 35 million pesos per year, may be 

participants of the Resico. 

The ISR rate will be 30 percent. However, the difference lies in the fact that the 

income tax collected will be applied and not on the invoiced one. 
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Ajusta PRODECON lineamientos para acuerdos conclusivos y uso de medios 

digitales 

Con fecha 27 de diciembre de 2021 se publica en el Diario Oficial de la Federación 

el Acuerdo por el que se modifican y adicionan diversas disposiciones de los 

Lineamientos que regulan el ejercicio de las atribuciones sustantivas de la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.fiscalia.com/publicaciones/16788
https://www.fiscalia.com/publicaciones/16788
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DOF: 27/12/2021 

RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2022 y su anexo 19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley del Servicio de 

Administración Tributaria, y 8 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y 

Considerando 

Que de conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 

las resoluciones que establecen disposiciones de carácter general se publicarán anualmente, 

agrupándolas de manera que faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes. 

 

Fiscalizan a organismos públicos ¡y los extorsionan! 

El Servicio de Administración Tributaria detectó presuntos actos de extorsión en el 

área de fiscalización, a través de la restricción de sellos digitales que usan 

organismos y dependencias del Gobierno para pagar su nómina. 

 

Aplicará sat en 2022 nuevas multas 

A partir de 2022, el SAT aplicará nuevas multas por emisión incorrecta de facturas 

electrónicas o cancelaciones fuera de plazo. 

 

Detecta SAT extorsión a entes públicos 

El SAT detectó que algunas ADAFF restringen temporalmente el uso del Certificado 

de Sello Digital a entes públicos para extorsionarlos. 

 

https://busquedas.gruporeforma.com/reforma/BusquedasComs.aspx
https://busquedas.gruporeforma.com/reforma/BusquedasComs.aspx
https://busquedas.gruporeforma.com/reforma/BusquedasComs.aspx
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Jalisco alista conformación del SAT estatal 

Pese a que la consulta ciudadana sobre el pacto fiscal entre Jalisco y la Federación 

no alcanzó la participación suficiente para que la decisión fuera vinculante, el 

gobierno del estado pedirá al gobierno federal un nuevo Convenio de Coordinación 

Fiscal. 

 

SAT anuncia periodo de transición para emitir complemento Carta Porte sin multas 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) informó que los contribuyentes tienen 

hasta el 31 de marzo de 2022 como periodo de transición para emitir correctamente 

su factura electrónica con complemento Carta Porte sin multas y sanciones. El 

objetivo de la Carta es disminuir el contrabando de mercancías y mejorar la 

trazabilidad de los productos que ingresan y circulan por el país. 

 

Van impuestos verde y a casinos 

Pese a las protestas de pedreras y casineros, los impuestos verdes, el aumento en 

el gravamen a las casas de juego y el incremento en multas por documentación 

vehicular falsa son ya un hecho. 

 

AMLO revela que Slim pagó 28,000 mdp a Hacienda por venta de filial de América 

Móvil 

El presidente de México desayunó este lunes con el empresario y uno de los 

hombres más ricos de mundo, Carlos Slim. 

 

Enrique Alfaro anuncia un SAT local para Jalisco; busca cambiar pacto fiscal 

El mandatario mencionó que pedirá a la Junta de Coordinación Política del 

Congreso local procesar la reforma constitucional sobre un nuevo convenio fiscal 

entre la federación y la entidad. En enero, buscará reunirse con el presidente para 

darle a conocer los resultados de la consulta. 

https://www.eleconomista.com.mx/estados/Jalisco-alista-conformacion-del-SAT-estatal-20211227-0071.html
https://www.milenio.com/negocios/sat-anuncia-periodo-transicion-carta-ponte-sanciones
https://www.elnorte.com/van-impuestos-verde-y-a-casinos/ar2321926
https://www.forbes.com.mx/politica-amlo-revela-que-slim-pago-28000-mdp-a-hacienda-por-venta-de-filial-de-america-movil/
https://www.forbes.com.mx/politica-amlo-revela-que-slim-pago-28000-mdp-a-hacienda-por-venta-de-filial-de-america-movil/
https://www.proceso.com.mx/nacional/estados/2021/12/27/enrique-alfaro-anuncia-un-sat-local-para-jalisco-busca-cambiar-pacto-fiscal-278157.html
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El SAT identifica modus operandi de algunas áreas de fiscalización 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) trabaja diariamente para aumentar la 

recaudación, bajar la evasión y elusión fiscal y combatir la corrupción en el marco 

del abc institucional. A partir de ello, realiza continuamente un trabajo al interior para 

identificar posibles actos indebidos realizados por personas servidoras públicas de 

la institución. 

 

Aplicará SAT multas por facturas mal emitidas en 2022 

En 2022, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) aplicará nuevas sanciones 

por la incorrecta emisión de comprobantes fiscales o cancelaciones fuera de plazo. 

 

 La Comer evita disputa con el SAT: paga $426 millones por impuestos atrasados 

 La estrategia de Raquel Buenrostro para cobrar a los grandes contribuyentes sigue 

teniendo efecto. A días de terminar el 2021 La Comer anunció que pagaría 426 

millones de pesos al Servicio de Administración Tributaria (SAT) y así evitar una 

disputa con el fisco.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.imagenradio.com.mx/el-sat-identifica-modus-operandi-de-algunas-areas-de-fiscalizacion
https://www.laprensademonclova.com/2021/12/27/aplicara-sat-multas-por-facturas-mal-emitidas-en-2022/
https://www.laprensademonclova.com/2021/12/27/aplicara-sat-multas-por-facturas-mal-emitidas-en-2022/
https://www.lapoliticaonline.com.mx/nota/139397-la-comer-evita-disputa-con-el-sat-paga-426-millones-por-impuestos-atrasados/
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Notifica Ssa otras 42 muertes por Covid; suman 298 mil 819 

La Secretaría de Salud reportó 42 muertes más por Covid-19 en México, con lo que 

suman 298 mil 819. 

 

Arriesga Ómicron la reactivación aérea 

El 2022 será un año de incertidumbre para la industria aérea. 

 

México ya suma 42 casos de la variante Ómicron de Covid-19 

La Secretaria de Salud informó este martes que a la fecha se han registrado 42 

casos de la variante de Covid-19 Ómicron en México, aunque la dependencia a 

través del subsecretario Hugo López-Gatell matizó que la cepa predominante es la 

variante Delta. 

 

México podría vivir cuarta ola de COVID-19 por Ómicron, asegura López-Gatell 

El subsecretario de prevención y promoción de la salud, Hugo López-Gatell, 

aseguró que nuestro país podría atravesar por una cuarta ola de contagios de 

COVID-19, como consecuencia de la variante Ómicron. 

 

Vacunación para el sector educativo inicia en enero de 2022: Salud 

La vacunación de refuerzo para personal del sector educativo comenzará en enero 

de 2022. 

 

Piden vacuna obligatoria en vuelos locales de EU 

Al acercarse las celebraciones de Año Nuevo, la variante ómicron ensombrece cada 

vez más el ambiente. En Estados Unidos, el doctor Anthony Fauci, el principal 

experto en temas infecciosos de país, llamó ayer a considerar “seriamente” un 

mandato de vacunación para viajes nacionales.  

 

https://www.reforma.com/notifica-ssa-otras-42-muertes-por-covid-suman-298-mil-819/ar2321870
https://www.reforma.com/arriesga-omicron-la-reactivacion-aerea/ar2321896?v=3
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/omicron-cuantos-casos-hay-en-mexico-7660886.html
https://www.razon.com.mx/mexico/mexico-vivir-cuarta-ola-covid-19-omicron-asegura-lopez-gatell-465124
https://www.24-horas.mx/2021/12/28/vacunacion-para-el-sector-educativo-inicia-en-enero-de-2022-salud/
https://www.elfinanciero.com.mx/mundo/2021/12/28/fauci-apunta-a-obligatoriedad-de-vacunas-en-vuelos-locales/
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Decide Gobierno regular fast track 

 La Administración pública federal está regulando por la vía rápida, sobre todo en el 

sector energético, de acuerdo con un análisis de la Coparmex. 

 

Arriesga Ómicron la reactivación aérea 

El 2022 será un año de incertidumbre para la industria aérea. 

 

. Se afianzará en 2022 transformación digital 

 La nube, entornos multinube, ciberseguridad y la Inteligencia Artificial son las 

tecnologías que consolidarán la transformación digital en 2022, aseguró Eduardo 

Gutiérrez Gómez, director de IBM en México. 

 

Precio promedio en la CDMX de los productos básicos para los mexicanos es de 

$1,019 

Esta mañana el presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, durante su 

conferencia matutina informó que durante los festejos navideños en el país se vivió 

un ambiente de paz y tranquilidad. 

 

Ventas de autos nuevos perfilan su peor cierre de año en dos décadas 

La escasez de semiconductores ha impactado negativamente el inventario de las 

agencias distribuidoras, lo que frenó la reactivación del sector luego de la crisis del 

año pasado. 

 

 

 

https://www.reforma.com/decide-gobierno-regular-fast-track/ar2321929?v=3
https://www.reforma.com/arriesga-omicron-la-reactivacion-aerea/ar2321896?v=3
https://www.reforma.com/se-afianzara-en-2022-transformacion-digital/ar2321925?v=3
https://www.dineroenimagen.com/actualidad/precio-promedio-en-la-cdmx-de-los-productos-basicos-para-los-mexicanos-es-de-1019/140039?categoria=%22dinero%22
https://www.dineroenimagen.com/actualidad/precio-promedio-en-la-cdmx-de-los-productos-basicos-para-los-mexicanos-es-de-1019/140039?categoria=%22dinero%22
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Ventas-de-autos-nuevos-perfilan-su-peor-cierre-de-ano-en-dos-decadas-20211227-0096.html
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Baja California y Chihuahua lideran en calidad laboral del país 

Tlaxcala, Ciudad de México y Tabasco se colocaron en los últimos lugares del Índice 

de calidad y competencia de la ocupación estatal de El Economista. 

 

Valor de exportación de fresas mexicanas perfila récord en 2021 

Las exportaciones mexicanas de fresas rompieron récord de enero a septiembre de 

2021, con un alza de 17.6% en valor y de 11.5% en volumen, a tasas anuales, de 

acuerdo con datos de la Secretaría de Economía. 

 

La banca ya contrató directamente a 85% de su personal 

Hace un año 43% eran colaboradores subcontratados, al cierre del tercer trimestre 

del 2021, sólo se encontraban en esta modalidad poco más de 30,000. 

 

Petroleras no consolidan su avance en el 2021 

Se espera que para el 2022 se moderen los crecimientos del petróleo y con ello la 

recuperación de las firmas del sector. 

 

Slim paga 28 mil mdp de ISR por venta de Tracfone 

En noviembre pasado América Móvil, de Carlos Slim, concretó la venta de filial 

operadora Tracfone Wireless a Verizon, en Estados Unidos, por 3 mil 625 millones 

de dólares, y ayer, luego de desayunar con el presidente Andrés Manuel López 

Obrador, confirmó que pagó al gobierno mexicano por la operación 28 mil millones 

de pesos por impuesto sobre la renta (ISR). 

 

Presenta Gobierno estrategia para Pemex; prevé exportar 2 millones de barriles 

El Gobierno federal presentó este martes una estrategia para el fortalecimiento 

de Pemex con el que pretende que esta paraestatal recupere la autosuficiencia en 

combustibles a nivel nacional, así como su producción de petrolíferos y gas. 

 

https://www.eleconomista.com.mx/estados/Baja-California-y-Chihuahua-lideran-en-calidad-laboral-del-pais-20211227-0083.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Valor-de-exportacion-de-fresas-perfila-record-en-2021-20211227-0103.html
https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/La-banca-ya-contrato-directamente-a-85-de-su-personal-20211227-0093.html
https://www.eleconomista.com.mx/mercados/Petroleras-no-consolidan-su-avance-en-el-2021-20211227-0077.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/slim-paga-28-mil-mdp-de-isr-por-venta-de-tracfone-7660757.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/presenta-gobierno-estrategia-para-pemex-preve-exportar-2-millones-de-barriles-7660869.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/shell-confirma-retraso-en-venta-de-refineria-deer-park-a-pemex-hasta-2022-7619640.html
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Inicia 2022 con incremento en precio de gas LP 

Mientras millones de capitalinos festejaban la Nochebuena, este 25 de diciembre el 

Gobierno federal les daba como regalo de Navidad un incremento de hasta 36 

centavos por kilo y de 19 centavos por litro en el precio del gas LP. 

 

Informe Caintra: Registra IP aceleración en industria 

La industria de Nuevo León se encuentra en aceleración tras un crecimiento 

sostenido en los últimos tres meses, aseguró la Cámara de la Industria de 

la Transformación (Caintra) de dicha entidad. 

 

Condusef reprueba a cinco bancos en tarjetas de crédito 

En el otorgamiento de tarjetas de crédito, Banco Azteca, BBVA, Banca Mifel, 

Santander y Citibanamex fueron reprobados por la Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Condusef). 

 

Boletos de avión tienen mayor alza en 26 años 

Por la recuperación turística y el encarecimiento de la turbosina, el precio de los 

boletos de avión se disparó 74% en la primera mitad de diciembre frente a la misma 

quincena de 2020. 

 

Compras navideñas, entre la tradición y el cuidado del bolsillo 

En 2021, la pandemia y la inflación, no son factores que limiten que un gran 

porcentaje de mexicanos haya planeado o realizado las tradicionales compras 

navideñas, que van desde regalos, cenas, hasta la adquisición de bienes para uso 

personal. 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/negocios/inicia-2022-incremento-precio-gas-lp-464985
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2021/12/28/informe-caintra-registra-ip-aceleracion-en-industria-365505.html
https://www.contrareplica.mx/nota-Condusef-reprueba-a-cinco-bancos-en-tarjetas-de-credito-2021281213
https://eluniversal.pressreader.com/el-universal/20211228
https://www.24-horas.mx/2021/12/24/compras-navidenas-entre-la-tradicion-y-el-cuidado-del-bolsillo/
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Especialistas prevén amparos contra límite a deducción de créditos incobrables 

Expertos en materia fiscal prevén que algunos contribuyentes se amparen en contra 

de la modificación de Ley que se pondrá en marcha a partir de 2022, que hará largo 

y complicado el camino para que las empresas puedan deducir de impuestos un 

crédito que algún cliente no les pagó, afirmaron especialistas fiscales. 

 

Alza 0.05% de personal ocupado y remuneraciones en sectores económicos 

Ciudad de México. En octubre el personal ocupado en los sectores de manufactura, 

construcción, comercio y servicios se mantuvo prácticamente sin cambio con 

respecto a septiembre, con un marginal aumento de 0.05 por ciento, mientras que 

aumentó 1.3 por ciento frente al décimo mes de 2020, reveló el Índice Global de 

Personal Ocupado de los Sectores Económicos (Igpose). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/12/28/ven-amparos-contra-limite-a-deduccion-de-creditos-incobrables/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/12/28/ven-amparos-contra-limite-a-deduccion-de-creditos-incobrables/
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Senadores de MC piden detener persecución política 

Senadores de Movimiento Ciudadano (MC) exhortaron al Poder Judicial (PJ) de 

Veracruz a no prestarse en la revancha política contra el secretario técnico de la 

Junta de Coordinación Política del Senado (Jucopo), José Manuel del Río Virgen, 

supuestamente orquestada por el Gobernador de Veracruz, Cuitláhuac García. 

 

Critica PRD persecución política en contra del INE 

El presidente nacional del PRD, Jesús Zambrano, criticó que en democracia las 

diferencias de opinión no se persiguen por la vía penal y reiteró su respaldo a las y 

los consejeros electorales. 

 

Santiago Nieto, ex jefe de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaría 

de Hacienda, será, a partir de enero, asesor financiero del Gobierno de Nayarit. El 

anuncio lo dio el propio... 

 

Alejandro Gertz Manero, uno de los ganadores de los Premios Nacionales 2021 

El fiscal general de la República, Alejandro Gertz Manero es uno de 

los ganadores de los Premios Nacionales de Arte y Literatura 2021, dio a conocer 

la Secretaría de Cultura. Junto al titular de la FGR, también fueron condecorados 

el escritor Paco Ignacio Taibo II, la compañía Las Reinas Chulas, y el poeta 

Mardonio Carballo. 

 

Da Corte suspensión a Ejecutivo por acuerdo del INE 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ratificó que el Instituto Nacional 

Electoral (INE) debe realizar el proceso para la consulta de revocación de mandato 

en 2022. 
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Gobernador de Nayarit recluta a Santiago Nieto 

El extitular de la Unidad de Inteligencia Financiera será a partir de enero asesor del 

mandatario Miguel Ángel Navarro en el manejo de recursos y transparencia. 

 

Aumentan reprobados en confianza con Gertz 

A lo largo de los tres años de gestión de Alejandro Gertz Manero al frente de la 

Fiscalía General de la República (FGR) se ha triplicado el número de integrantes de 

esta institución que reprueban sus exámenes de control de confianza, de acuerdo 

con documentos oficiales. 

 

CNDH atrae caso de José Manuel del Río tras detención 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) abrió una investigación y 

emitió un acuerdo de atracción en torno al caso de detención de José Manuel del 

Río Virgen, secretario técnico de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), 

acusado de homicidio doloso. 

 

AMLO: en el caso de la revocación, no penalicen nada 

Ciudad de México. El presidente Andrés Manuel López Obrador sostuvo que no se 

debe “penalizar” a los consejeros electorales que acordaron aplazar la consulta de 

revocación de mandato, decisión que posteriormente fue revertida por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://eluniversal.pressreader.com/el-universal/20211228
https://eluniversal.pressreader.com/el-universal/20211228
https://www.milenio.com/politica/cndh-abre-investigacion-torno-caso-detencion-rio
https://www.milenio.com/politica/comunidad/cndh-lamenta-muerte-de-desmond-tutu
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/12/28/politica/amlo-en-el-caso-de-la-revocacion-no-penalicen-nada/
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Volverá Petroperú a producir petróleo tras 25 años 

La petrolera estatal peruana Petroperú anunció este lunes que, tras 25 años, volverá 

a extraer petróleo y gas natural con la explotación de un extenso lote en la desértica 

costa del Pacífico. 
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FRENTES POLÍTICOS 

Frentes Políticos 

1.  Mensaje claro. “Todos los días trabajaremos para que nuestra Ciudad de México 

tenga una mejor policía, con integridad y mejores condiciones laborales para 

personas realmente entregadas al mejor trabajo del mundo, ¡servir a los demás!”, 

escribió Omar García Harfuch, secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, 

quien cierra un año con cifras delincuenciales a la baja, gracias a la actuación de la 

policía capitalina. García Harfuch expresó que al trabajar mediante un mando único 

se ha podido ser más eficaz y tener más éxito en el combate a la criminalidad. La 

planeación e implementación de programas orientados a desarticular y neutralizar 

actividades delictivas dan resultados. Su corporación, cada año más fuerte. Lo 

verán en 2022. 

2. Defensa y ataque. El Instituto Nacional Electoral acusó al presidente de la 

Cámara de Diputados, el oficialista Sergio Gutiérrez, de una “persecución penal” en 

contra del organismo autónomo ante la polémica por la Consulta y Revocación de 

Mandato. Los 11 consejeros electorales, con Lorenzo Córdova a la cabeza, se 

unieron en lo que denominaron defensa de la autonomía del instituto y, en un inusual 

comunicado, criticaron que Gutiérrez haya denunciado a los miembros del órgano 

electoral que votaron por aplazar la consulta revocatoria, que impulsa el 

presidente Andrés Manuel López Obrador. Gutiérrez los denuncia por posponer la 

revocación de mandato y ellos reviran. 
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TRASCENDIÓ 

Trascendió 

Que la Secretaría de Relaciones Exteriores pidió a quienes quieran respaldar el 

esfuerzo de México contra el tráfico ilegal de armas participar en la convocatoria de 

la asociación Arms Control Now, donde uno de los ocho postulados a Persona del 

Año es el canciller Marcelo Ebrard y el gobierno mexicano, luego de la demanda 

contra armerías de EU a las que responsabiliza de miles de muertes en este lado de 

la frontera. La votación inició el 8 de diciembre y termina el 12 de enero.  

Que la secretaria de Energía, Rocío Nahle, y el director de Pemex, Octavio Romero, 

estarán hoy en la conferencia del presidente Andrés Manuel López Obrador para 

explicar los 10 puntos que requiere la transformación del sector energético. Se 

espera que en la cita matutina se detalle el nuevo plan de negocios de la empresa, 

en el que sobresale el impulso a la política de autosuficiencia de hidrocarburos para 

erradicar los gasolinazos, además de reforzar las actividades de exploración, 

refinación, producción de gas y recuperación del mercado interno. 

 

 

 

PABLO HIRIART 

Releer: Diálogo en el infierno entre Maquiavelo y Montesquieu 

Escrito por Maurice Joly en la segunda mitad del Siglo XIX, Diálogo en el Infierno 

entre Maquiavelo y Montesquieu (Seix Barral) es un clásico de la literatura política 

que puede y debe releerse hoy, no para entender el pasado, sino el presente. Su 

vigencia es asombrosa. 

Desde la presentación de los editores: “Montesquieu defiende la causa de la 

democracia y de libertad dentro de la ley. En un mundo maquiavelizado 

Montesquieu queda sin habla. Porque el aliado número uno de su interlocutor 

(Maquiavelo) ya no es la astucia inescrupulosa de El Príncipe modelo, sino la apatía 

política del pueblo sojuzgable”. 
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BAJO RESERVA 

La cuesta de enero 2022, ¡bienvenidos! 

::::: La llegada del niño 2022 no traerá torta bajo el brazo y viene con sorpresas. Con 

el arranque de enero, nos dicen, se darán incrementos a precios de productos y 

servicios por los ajustes inflacionarios. Si usted está pensando en viajar y no tiene 

pasaporte vigente, a partir del primer día de año nuevo subirá su costo entre 8 y 26 

por ciento, para quedar desde mil 471 con tres años de vigencia hasta 3 mil 506 

pesos para 10 años. Y como cada año, también subirá el costo de las licencias de 

conducir, además de una cascada de aumentos o “ajustes” en el impuesto predial, 

el agua y el gas. Las amas de casa tendrán que hacer milagros para que rinda el 

gasto, cuestión de asomarse a los mercados y tiendas de autoservicio para ver 

cómo han subido los precios de perecederos y productos de consumo habitual, con 

una espiral ascendente, para darse cuenta de que la cuesta de enero vendrá muy 

empinadita. 

 

 

HÉCTOR DE MAULEÓN 

“Necesitamos su ayuda, señor presidente” 

Todas las noches se escucha por allá el tableteo de las armas. Los habitantes de 

Ciudad Alemán, en la frontera chica de Tamaulipas (alrededor de 20 mil), pasan la 

mayor parte de las noches encerrados en sus casas. 

Cuando cae la oscuridad, se oye primero el rugir de los “monstruos”: camionetas 

blindadas y con motores arreglados que pasan a toda velocidad rompiendo la noche 

en alguna parte. Instantes después, comienza el ladrar de las armas largas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://eluniversal.pressreader.com/el-universal/20211228
https://eluniversal.pressreader.com/el-universal/20211228


                                                                                                                                                                                    

39 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                                    

40 
 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                                    

41 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                                    

42 
 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                                    

43 
 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                                    

44 
 

 

 

 

 

 

 

  


